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ORDENANZA Nº 24446

Artículo 1º.- Convalídase el Convenio de Colaboración suscripto entre el Departamento Ejecutivo y
el Centro de Industriales Panaderos de Mar del Plata, junto a la Federación Industrial Panaderil de la
Provincia  de  Buenos  Aires,  mediante  el  cual  se  establecen  las  distintas  acciones,  campañas  y
actividades que permitan defender el poder adquisitivo de la población e implementar el programa de
“Pan Social” en el Partido de General Pueyrredon, cuyo texto forma parte de la presente como Anexo
I.

Artículo 2º.- Comuníquese, etc..-

Tonto       Sáenz Saralegui
Vicente          Arroyo
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